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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dieciocho (18) de agosto 

dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso: 2021-0476 

 

Como quiera el Despacho mediante proveído del 

pasado 2 de agosto inadmitió la demanda, para: 

 
Aportar poder con los requisitos del artículo 5 del 

decreto 806 del 2020, Art.- 2 de la sentencia C- 420, declaró exequible 
el decreto 806 y lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P, porque, el 
aportado No indica la dirección del correo electrónico del apoderado, la 
cual debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados 
(SIRNA).  

APORTE copia del certificado de intereses expedido 

por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus 
veces o en su lugar, la parte pertinente del reglamento que autorice 
un interés inferior, requisitos del artículo 48 DE LA LEY 675 DE 2001 
 

CONFORME al Artículo 5 del publicitado decreto 806 

del 2020, y sentencia C- 420, declaró exequible el decreto 806,. junto 
con el art 74 del Código General del Proceso, ACREDITE la 
autenticidad del poder, porque, al parecer ha sido otorgado mediante 
mensaje de datos, el cual deberá ser remitido desde la dirección de 
correo electrónico anotada para recibir notificaciones judiciales la 
parte demandante, de la que se debe denotar que la autenticidad, la 

debe dar el envío por mensaje de datos (sea persona natural o 
persona jurídica). O se debe realizar desde la dirección electrónica que 
se haya registrado en ésta, denotándose que la formalidad la dan los 
Artículos.- 19, 20, 26, 27 y 28 del estatuto mercantil 

 

al incumplirse tales exigencias propio es el rechazo de 

la demanda como en el proveído inadmisorio se advirtió. 

 

Previas las anotaciones y constancia pertinentes, sin 

que se requiera desglose devuélvanse los anexos sin al interesado art 

90 código general del proceso  

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
146   hoy 19-08-2021 

El secretario,  
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Firmado Por: 
 

Jose Eusebio Vargas Becerra 
Juez Municipal 

Civil 001 
Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Madrid 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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